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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 33239
Nombre: La Gestión de Recursos en el Deporte
Ciclo: Grado
Créditos ECTS: 4,5
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo
1312 - Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y el Deporte (Vcia)

Facultat de  Ciències de 
l'Activitat Física i Esports 4 Primer 

cuatrimestre

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
1312 - Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y el Deporte (Vcia)

La gestión de recursos en el 
deporte OPTATIVA

COORDINACIÓN

MUNDINA GOMEZ JOSE JAVIER

GOMEZ TAFALLA ANA MARIA

RESUMEN

La asignatura de Gestión de Recursos en el Deporte es una asignatura optativa de carácter cuatrimestral
que se imparte en cuarto curso del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

En el plan de estudios en vigor consta con un total de 4,5 créditos, repartidos en 3 créditos teóricos y 1,5
prácticos.

Con esta asignatura se pretende que el alumnado conozca los, tanto a nivel teórico como práctico, las
herramientas y recursos (humanos, materiales y económicos) utilizados por los gestores del deporte en las
diferentes organizaciones, tanto públicas como privadas.

La asignatura pretende un desarrollo de contenidos importante a nivel teórico, complementados con unos
trabajos prácticos, que familiarice a los alumnos/as con las herramientas más habituales utilizadas por las
organizaciones deportivas públicas y privadas.
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CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
No hay restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

Adquirir habilidades y conocimientos de cada una de las tareas esenciales que se desarrollan en la gestión
de recursos en el deporte.

Aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte

Aplicar los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, de
solidaridad, de protección medioambiental y los valores propios de una cultura de la paz y de valores
democráticos

Comprender, analizar y reflexionar acerca de las bases teóricas y metodológicas de la gestión de los
recursos en las entidades deportivas.

Comprender, analizar y reflexionar acerca de las bases teóricas y metodológicas de la gestión de los
recursos en las entidades deportivas.

Desarrollar hábitos de excelencia y calidad para el ejercicio profesional

Sensibilizar y comprender la importancia del estudio de los recursos en las entidades deportivas.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. TEMA 1. LA GESTIÓN Y SU INFLUENCIA EN LA FORMACIÓN DE LOS GESTORES
DEPORTIVOS

- DEFINICIÓN DE GESTIÓN
- EL CAMBIO EN LA GESTIÓN DEPORTIVA
- DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE GESTIÓN DEPORTIVA
- LA ORGANIZACIÓN Y SUS VALORES
- EL FUTURO DE LA GESTIÓN EN LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE
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2. TEMA 2. LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS

- COMPORTAMIENTO ORGANZACIONAL
- EL LIDERAZGO
- ESTILOS DE DIRECCIÓN
- TIPOS DE PODER
- UN PROYECTO. FORMAS DE INTEGRARSE EN UN PROYECTO
- LOS GRUPOS EN LAS ORGANIZACIONES

 

3. TEMA 3. EL DIRECTOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

- LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS
o DEFINICIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS
o EL TRABAJO DIRECTIVO
o IMPORTANCIA DE LAS TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE PUESTOS DIRECTIVOS
o TENDENCIAS Y EVOLUCIÓN DE LA FUNCIÓN DEL DIRECTIVO
- LA DIRECCIÓN EN LA GESTIÓN DEPORTIVA
o LA EVOLUCIÓN DE LOS GESTORES EN ESPAÑA
o EL GESTOR DEPORTIVO
o DIFERENTES ESTUDIOS SOBRE EL GESTOR DEPORTIVO
- ORGANIGRAMAS DE FUNCIONAMIENTO

 

4. TEMA 4. GESTIÓN Y CONTROL EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

- EL CAMBIO EN LA GESTIÓN DEPORTIVA
- GESTIÓN DEPORTIVA EN FUNCIÓN DE SU CARÁCTER PÚBLICO O PRIVADO
- LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
- LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE: UNA APUESTA DE FUTURO EN LOS MUNICIPIOS
- MODELOS DE GESTIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL
- LA GESTIÓN EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS
- CLAVES PARA LA EXTERNALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS
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5. TEMA 5. VIABILIDAD Y PLANIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

- PLANIFICACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
- PROYECTO DE VIABILIDAD
- PROYECTO DE GESTIÓN

 

6. TEMA 6. EL PROCESO DE SELECCIÓN

- EL PROCESO DE SELECCIÓN
- FUENTES DE RECLUTAMIENTO
- EL CURRÍCULUM VITAE (C.V.)
- LOS TESTS
- DINÁMICAS DE GRUPO
- LA ENTREVISTA DE SELECCIÓN
- EL PERFIL IDEAL

 

7. TEMA 7. LA CONTABILIDAD

- NECESIDAD DE UNA IDEA SOBRE LA CONTABILIDAD EMPRESARIAL
- LA NÓMINA
- LOS BALANCES ECONÓMICOS

 

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 30,00
Prácticas en aula 15,00

Total horas 45,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 7,50
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 20,00
Estudio y trabajo autónomo 20,00
Preparación de clases 10,00
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Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 10,00

Total horas 67,50

METODOLOGÍA DOCENTE

La docencia de esta asignatura parte de un planteamiento general de contenidos y competencias a
desarrollar en cada tema por parte del profesor. La introducción de los contenidos, acompañada de
numerosos ejemplos prácticos, ha de posibilitar una dinámica participativa en la clase y una participación
efectiva de los alumnos/as en el desarrollo de ésta. Una buena parte de los contenidos a desarrollar
estarán disponibles con la antelación suficiente en el aula virtual o en reprografía, para que los alumnos/as
puedan acceder y prepararlos con tiempo suficiente, de manera que se consiga un mayor aprovechamiento
de estas sesiones.

Los trabajos se desarrollarán de forma individual y por grupos, y aprovechando las sesiones prácticas para
la tutorización de los trabajos, mediante una introducción y explicación de los mismos, y resolución de las
dudas que puedan plantearse por parte de los alumnos/as

 

La relación de los trabajos obligatorios será la que sigue:

-      Casos prácticos: trabajo individual.

-      Constitución de empresa: en grupos de 4.

-      Libros: trabajo individual. Hay que analizar la estructura del libro, extraer reflexión. Aplicación práctica a
la gestión de las organizaciones deportivas.

-      Trabajo sobre un Plan de Viabilidad: en grupos de 4.

EVALUACIÓN

Esta materia se plantea de forma teórico-práctica, por lo que los/as estudiantes deberán realizar las
siguientes actividades para superarla.

PARA LA EVALUACIÓN EN PRIMERA CONVOCATORIA SE PLANTEAN DOS OPCIONES DE EVALUACIÓN:

 

Opción A.-
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Evaluación con asistencia, participación activa y entrega de tareas. Para poder acogerse a la opción B de
evaluación, los alumnos/as tendrán que:

1.- Asistir a un mínimo del 80% de las clases teóricas y del 80% de las prácticas impartidas por el
profesorado, y mostrar en ellas una participación activa. El profesorado pasará lista todas las sesiones y si
el alumnado asiste a menos sesiones del 80% del total de las clases impartidas tanto en la teoría como en
la práctica, supondrá no poder acogerse a la evaluación A, teniendo que acogerse a la opción B (Examen
en la parte de teórica y entrega de trabajos en la parte práctica).

2.- Entregar todos los trabajos propuestos en la parte teórica y los dos de la parte práctica (en grupo o
individual, según determine el profesorado). Los trabajos tendrán que entregarse en la fecha indicada por
los profesores en el calendario que se comunicará al efecto, y todas ellas tendrán que superar el 5 para
poder hacer media. Se da la opción de recuperar las tareas suspendidas tras tutoría con los profesores
responsables, y con entrega en la fecha que oportunamente se indique.

Será motivo de suspenso en la tarea:

•        Contenidos deficientes o no ajustados a lo requerido en la ficha de la tarea.

•        La entrega fuera de plazo o por medio distinto al exigido.

•        La entrega en formato distinto al exigido.

•        La copia literal, total o parcial, de obras o trabajos ajenos haciéndolos pasar como propios.

Para promediar los trabajos de la parte teórica y de la práctica de la asignatura, será imprescindible
alcanzar la calificación mínima de 5 en todas y cada una de ellas.

En caso de no superar la calificación de 5 en todos los trabajos, el alumno/a deberá evaluarse con la
Opción B.

Sistema de evaluación de la opción A es la que sigue:

-        Trabajos Casos prácticos en la parte de Teoría: Entrega individual. VALOR: 10 % de la nota

-        Trabajos Libros en la parte de Teoría: Entrega individual. VALOR: 30 % de la nota

-        Trabajo 1 en grupo en la parte Práctica. VALOR: 30 % de la nota

-        Trabajo 2 en grupo en la parte Práctica VALOR: 30 % de la nota

Los alumnos que opten por la opción A, tienen derecho a realizar el examen de la opción B. La nota final
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será la más alta de las dos modalidades de evaluación (A o B).

 

Opción B.-

1. Parte teórica:

El examen de la materia teórica de Gestión de Recursos en Entidades Deportivas se compone de tres
apartados.

 

APARTADO 1: Quince preguntas con cuatro alternativas de respuesta. Cuya fórmula de corrección será: La
fórmula de corrección será: aciertos menos errores dividido por tres, dividido todo ello por quince y
multiplicando el resultado por diez. Es decir ((A-E/3)/N) x 10

APARTADO 2: Tres preguntas cortas extraídas directamente de la bibliografía y de las sesiones de clase.

APARTADO 3: Una pregunta de "Reflexión" que acompañan a la bibliografía o los trabajos presentados en
clase.

En relación a la valoración, señalar lo siguiente, teniendo en cuenta que cada uno de estos apartados
puntuará sobre diez:

1.  La realización del primer apartado ofrece la posibilidad de obtener el aprobado (si este es superado).
Siempre que la puntuación obtenida sea igual o superior a cinco o que habiendo obtenido una puntuación
de cuatro en este -nunca inferior- se obtenga la suficiente en el siguiente apartado como para que al dividir
por dos, se obtenga cinco o más de cinco.

2.  Que la realización del segundo apartado ofrece la posibilidad de obtener el notable. Siempre que al
dividir la suma de ambos apartados se obtenga una puntuación igual o superior a siete.

3.  Que la realización del tercer apartado ofrece la posibilidad de obtener el sobresaliente y la

matrícula de honor, siempre que al dividir la suma de las puntuaciones en los tres apartados se obtenga
una puntuación igual o superior al ocho.

Así pues:

1.  Un/a estudiante puede aprobar contestando únicamente el primer apartado y presentando todos los
trabajos.
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2.  Puede asegurar el aprobado contestando al primero y al segundo; señalando, en este caso, que sólo se
corregirá el segundo apartado si se obtiene una puntuación mínima de cuatro en el primero.

3.  Para obtener el notable es indispensable realizar el primer y segundo apartado o que habiendo realizado
también el tercero su suma dividida por tres sea igual o superior a siete; en este caso, sólo se corregirá el
tercero si se obtiene una puntuación mínima de seis en el segundo.

4.  Para obtener el sobresaliente y la matrícula de honor es indispensable haber realizado los tres
apartados y obtener una puntuación media igual o superior a ocho.

 

2. Parte práctica:

Tiene dos elementos evaluativos que son:

a) La realización de los dos trabajos desarrollados en la parte práctica de forma individual o grupal según
determine el profesorado.

b) La realización de un trabajo individual, previamente comunicado por el profesor en tutoría a cada
alumno que opte a esta opción.

La evaluación de la parte práctica contará con la calificación de los trabajos y será imprescindible para
poder aprobar la parte práctica.

Sistema de evaluación de la opción B es la que sigue:

La parte teórica y la práctica representan en esta opción B cada una de ellas el 50% de la evaluación final,
siendo necesario aprobar las dos para que se considere la media resultante.

PARA LA EVALUACIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA SOLAMENTE SE PUEDE REALIZAR LA OPCIÓN B
(realización del examen y entrega de los trabajos de la parte práctica).

 

Se recuerda a los estudiantes que la copia literal, total o parcial, de obras ajenas presentándolas como
propias se considerará una conducta inaceptable en el ámbito académico. Por otra parte, y por la Ley de
Propiedad Intelectual, están habitualmente prohibidas las reproducciones totales o parciales de las obras
ajenas, pudiendo ocasionar su incumplimiento a las correspondientes faltas o delitos penales.
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